
























































































































PASE AL DESPACHO: 
       Al despacho del Señor Juez, hoy 16 de febrero de 2023, el 
presente proceso, informando que expiró el término concedido al adjudicatario para 
acreditar el pago del impuesto de remate, con el memorial allegado por la apoderada de la 
demandante, en término. Sírvase proveer. 
 
GLORIA LILIANA NAVAS PEÑA 
Secretaria 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal (Casanare), dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 

REAL 
Radicación: 850013103001-2021-00195-00 
Demandante: AGROEXPORT DE COLOMBIA S.A.S. 
Demandado:  MARIA NELLY FONSECA CUERVO 
 

 
Visto el anterior informe secretarial, corresponde decidir sobre la aprobación de la 

adjudicación efectuada al acreedor, del bien mueble objeto de la diligencia de remate 

celebrada el 08 de febrero de 2023. 

 

Encontrándose el proceso al despacho, la parte demandada actuando por intermedio de 

apoderado judicial presenta memorial solicitando la nulidad y control de legalidad respecto 

de la diligencia de remate, aduciendo la imposibilidad de impartir aprobación a la misma; la 

parte actora, descorrió traslado de esta solicitud, toda vez que, la demandada remitió el 

escrito en los términos que prevé la Ley 2213 de 2022. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1.- Mediante diligencia de remate llevada a cabo el 08 de febrero de la presente anualidad, 

se presentó una única oferta, por parte del acreedor ejecutante de mejor derecho, quien 

solicito la adjudicación del bien mueble por valor de $259.734.400 como parte de pago del 

valor de la obligación que se ejecuta.  

 

2.- El Despacho al encontrar procedente la adjudicación, teniendo en cuenta que el avalúo 

del 70% del inmueble era inferior al valor de la obligación, acepta la postura presentada por 

AGROEXPORT DE COLOMBIA S.A.S. por la suma de $259.734.400, advirtiendo al 

rematante que para la aprobación del remate, debe consignar dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la práctica de la diligencia el 5% del valor del remate, por concepto de impuesto, 

así como acreditar le pago de los impuestos del bien y allegar el paz y salvo. 

 

3.- Dentro del término concedido para tal fin, AGROEXPORT acreditó el pago por concepto 

de impuestos del remate por valor de $12.986.720, en cuanto al pago del impuesto del bien 

adjudicado, informa que la maquinaria agrícola no está gravada con impuesto sobre 

vehículos automotores, encontrándose dentro de las excepciones que prevé el literal B del 

art. 141 de la Ley 488 de 1988.  



 

II. CONSIDERACIONES: 

 

1.- Aprobación del remate: teniendo en cuenta que con la consignación allegada se da 

estricto cumplimiento a lo consagrado en el art. 453 del CGP., esto es, efectuó el pago del 

impuesto del remate, en valor equivalente al 5% del valor en que fue aprobada la 

adjudicación, debe procederse a la aprobación del mismo, a la luz de lo previsto en el inciso 

tercero del art. 455 CGP. que prevé “cumplidos los deberes previstos en el inciso primero 

del artículo 453, el juez aprobará el remate dentro de los cinco (5) días siguientes mediante 

auto que dispondrá (…)”. 

 

2.- Sobre la solicitud de nulidad y control de legalidad: la parte demandada, actuando por 

intermedio de apoderado judicial, eleva ante este despacho solicitud tendiente a que se 

decrete la nulidad y se efectúe un control de legalidad, manifestando que es imposible 

aprobar la diligencia de remate, pues su poderdante realizó el pago directo de la obligación 

de acuerdo a la Ley 1676 de 2013, pues se hizo efectiva la garantía mobiliaria bajo la 

modalidad de pago directo, lo que conlleva a la extinción del proceso, para lo cuál adjunta 

un documento suscrito por la demandada MARIA NELLY FONSECA CUERVO, 

denominado “propuesta de pago en especie por contrato de pignoración”. 

 

Solicita la ejecutada decretar la ilegalidad de todos los autos con posterioridad a la entrega 

real y material del bien objeto de litigio (16/11/2021), ordenar la terminación del proceso por 

pago directo de las obligaciones, adoptar las sanciones disciplinarias a que haya lugar e 

imponer sanción del 20% a favor del deudor descontables de la liquidación del crédito, 

condenar en costas a la ejecutante y ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Respecto de esta petición, debemos remitirnos a lo dispuesto por los incisos primero y 

segundo del art. 455 CGP. que a la letra señalan: “Las irregularidades que puedan afectar 

la validez del remate se considerarán saneadas si no son alegadas antes de la adjudicación. 

Las solicitudes de nulidad que se formulen después de ésta, no serán oídas”.    

 

Con fundamento en esta norma, es claro que la petición elevada por la ejecutada no fue 

presentada en término, pues se interpuso luego de efectuada la adjudicación en diligencia 

de remate que tuvo lugar el 08 de febrero de 2023, por lo tanto, la misma será rechazada 

de plano, en base a la norma citada con anterioridad y así se decidirá. 

  

En conclusión, al evidenciar que en el expediente no se encontraron vicios que puedan 

devenir en posibles nulidades que afecten el proceso y en especial la diligencia de remate 

objeto de este pronunciamiento, se aprobará la adjudicación del bien mueble objeto de 

remate al acreedor por encontrarlo ajustado a la ley. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la adjudicación efectuada en este 

proceso en diligencia de remate surtida el 08 de febrero de 2023, a favor de la sociedad 

AGROEXPORT DE COLOMBIA S.A.S., respecto del bien mueble “cosechadora agrícola 

marca NEW HOLAND, modelo TC5070, año 2011, motor E4GE0684A 6061641, chasis 

YBC529471, serie C7RMBX00279”. 

 



SEGUNDO: Ordenar la cancelación de los gravámenes prendarios, conforme a lo previsto 

en el num. 1 del art. 455 CGP. Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente con destino 

a la Confecámaras y/o la entidad que corresponda.  

  

TERCERO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares que afectan el mueble 

adjudicado. Líbrense los oficios correspondientes.   

 

CUARTO: Expídase copia del acta de remate y de esa providencia al adjudicatario, para 

que sirva de título de propiedad y se protocolice ante las autoridades de tránsito 

correspondiente (Confecámaras y/o Ministerio de Transporte), de ser necesario.   

 

QUINTO: Rechazar de plano la solicitud de nulidad elevada por la parte demandada, con 

fundamento en lo dispuesto en los incisos primero y segundo del art. 455 CGP. y los 

argumentos expuestos en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEXTO: Reconocer al Dr. DANIEL ALBERTO CASADIEGOS CLARO como apoderado de 

la demandada, en los términos y para los efectos a que se contrae el memorial poder a él 

conferido.  

 

SEPTIMO: Cumplido lo acá dispuesto, permanezca el proceso en su puesto, esto es, 

tramite posterior.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ERICK YOAM SALINAS HIGUERA 
 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica a las partes por anotación hecha 

en el ESTADO No.007, fijado hoy tres (03) de marzo de 

2023 a las siete (7:00) de la mañana. 

 

GLORIA LILIANA NAVAS PEÑA 

SECRETARIA 
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